
18 de febrero de 2015

Observatorio de la Comunidad de  
Castilla y León

Sección de Agresiones al personal de 
centros sanitarios

BALANCE DEL PLAN INTEGRAL 
FRENTE A LAS AGRESIOES

2008 - 2014



Pacto frente a las agresiones

Pacto de 4 de febrero de 2008 entre la Consejería de 
Sanidad y las organizaciones sindicales

Desarrollado mediante 
Instrucciones 
de 2008 y 2012

Actuaciones:

I- Análisis del riesgo

II- Act. Preventivas

III- Act. posteriores

IV- Seguimiento



Protocolo para Profesionales 

Difusión e información:



Protocolo para mandos

Difusión e 
información:



Difusión e información:

Portal Salud 

Castilla y León

Intranet y 
páginas de PRL 
de las Gerencias



Difusión e información:

Información 
telefónica 

012 

Junta de 
Castilla y León

37 llamadas desde
febrero de 2014

16 de ellas se transfirieron 
directamente al seguro de 

defensa jurídica



I– Análisis del riesgo:

Número de Centros de Salud en seguimiento
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2008 2010 2012 2014

� 43 centros de salud

� Urgencias

� Psiquiatría

� Módulos penitenciarios

� UME

Evaluación del riesgo en todos los centros por los 
Servicios de Prevención propios de Sacyl

Mapa de riesgos



� Vigilancia de seguridad

� Cámaras de vigilancia

� Pulsadores de alarma

�Botón de alarma

� En caso de incidencia el profesional 
pulsa en un icono de su ordenador.

� En todos los equipos informáticos 
del centro aparece un mensaje y un 
aviso sonoro que alerta a los 

compañeros del profesional agredido.

� El aviso no es percibido por el 
agresor.

� Envío automático de un correo 
electrónico al Gerente, al SPRL y al 

Servicio de Salud Laboral.

� Instalado en 133 Centros de 
Salud.

II– Actuaciones Preventivas: 
Medidas de seguridad



II– Actuaciones Preventivas: Formación

Modalidades:

� Prevención de agresiones en las Instituciones Sanitarias.

� Técnicas de detección de conductas violentas.

� Manejo de pacientes con problemas psíquicos.

� Habilidades de comunicación, asertividad, empatía, escucha activa.

Colaboración con el Colegio de Psicólogos de CyL
“Formación en técnicas para el manejo de situaciones difíciles”.

Entre 2008 y 2014 se han impartido 531 cursos que han
formado a 8.792 trabajadores.



II– Actuaciones Preventivas: 
Campaña de sensibilización

Cuatro oleadas:

� Prensa

� Radio

� Televisión

Primera fase: 2009 - 2011



II– Actuaciones Preventivas: 
Campaña de sensibilización

Segunda fase: 2012

Difusión en prensa y radioNueva cartelería



� Unidades específicas de atención al usuario

� Informador de urgencias

� Triaje

� Protocolos de comunicación de demoras

� Diferenciación de circuitos de pacientes

� Programación de citaciones

II– Actuaciones Preventivas: 
Medidas organizativas



III- Actuaciones posteriores: 
Medidas de apoyo a los profesionales

� Asistencia sanitaria inmediata

� Asistencia psicológica:

� Psicólogos clínicos

� Programas específicos: PAIME, 

PAEE

� Carta de apoyo al profesional



III- Actuaciones posteriores: 
Protección jurídica

Seguro de Defensa Jurídica:

� 2005 – 2011 Europ Assistance

� 2011 – 2014: Legalitas

� 2014 – Vigente: ARAG

Servicio de atención telefónica 24 horas 

902 197 781

� 1.417 llamadas de asesoramiento



III- Actuaciones posteriores: 
Protección jurídica

Procedimientos judiciales: 

� 153 sentencias condenatorias

� 37 de ellas condenan al agresor por delito, la mayoría 
de ellas (32) calificado los hechos como atentado a 
funcionario público

Colaboración con la Fiscalía de la Comunidad de Castilla y
León, a quien se remiten todas las denuncias presentadas por
personal de Sacyl



III- Actuaciones posteriores: 
Autoridad pública 

Modificación del artículo 34 de la Ley 8/2010, de 30 de agosto, 
de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León:

� Derecho de los profesionales a ser respetados y valorados

� Consideración de autoridad pública

� Presunción de veracidad

Sólo Aragón y 
Castilla y León 



III- Actuaciones posteriores: 
Colaboración con otras Instituciones

� Convenios de Colaboración con Colegios Profesionales

� Participación en el Grupo de 
Trabajo  de Agresiones

de la Comisión de RR.HH. del 
Sistema Nacional de Salud.



III- Actuaciones posteriores: 
Intervención de los Servicios de Prevención

de Riesgos Laborales de Sacyl

Servicios de Prevención de las Áreas de Salud:

�Consideración de las agresiones como accidente laboral (o 
incidente si no hay lesiones)

� Emitir el parte de accidente laboral

� Investigación de la agresión y propuesta de medidas 
preventivas



III- Actuaciones posteriores: 
Medidas frente al agresor

Carta de rechazo al agresor:

Supuestos:

� Agresor conocido
� Que no haya denuncia 
ni expediente sancionador
� Consentimiento del profesional agredido

Cambio de adscripción del paciente



III- Actuaciones posteriores: 
Medidas frente el agresor

Expedientes administrativos sancionadores: 

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de 
Salud de Castilla y León.

� Faltas leves: faltas de respeto, incorrecto uso de las instalaciones

� Faltas graves: coacciones, amenazas o represalias

� Faltas muy graves: agresiones

� 16 resoluciones que sancionan a los agresores con multas 
económicas desde 300 euros



IV- Seguimiento:
Registro informático 

de agresiones

En funcionamiento desde el                        
1 de julio de 2008.

� Registro: Servicio de Prevención

� Supervisión: Gerencia correspondiente

� Validación: D. G. de Recursos Humanos

Ley Orgánica 15/199 de Protección de
Datos de carácter personal

Nivel de seguridad alto



IV- Seguimiento: Creación de un Observatorio

Decreto 48/2009, de 16 de julio

Observatorio de Agresiones al personal 
de la Gerencia Regional de Salud 

Decreto 52/2014, de 16 de octubre

Observatorio de la Comunidad 
de Castilla y León 

� Sección de Género

� Sección de Convivencia Escolar

� Sección de Agresiones al personal de centros sanitarios



IV- Seguimiento: Participación de los 
profesionales

� Comités de Seguridad y Salud: Información de las

agresiones producidas y de las medidas adoptadas en los

once Comités de Seguridad y Salud de las Áreas, como

órganos de consulta y participación de los trabajadores en

materia de prevención de riesgos laborales a través de los

delegados de prevención.

� Encuesta de satisfacción y mejora sobre el Plan

Integral frente a las Agresiones: Realizada en 2011 en

Atención Primaria con participación de 1.516 profesionales.



18 de febrero de 2015

Observatorio de la Comunidad de  
Castilla y León

Sección de Agresiones al personal de 
centros sanitarios

Pleno sesión ordinaria


